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SECCIÓN ESPECÍFICA 
CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

PRESUPUESTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS -

PERSONA JURIDICA Nº 06-2017-0sinergmin-DSR (S MESES) 

SlB Ingeniero 1 

S/. 342,208.26 
SlB Abogado 1 

Supervisión y Fiscalización del Sub 
Sector Gas Natural - Facturación, 

(Trescientos cuarenta y dos S2 Ingeniero 1 

pliego tarifario, corte y reconexión 
mil, doscientos ocho con 

26/100 soles) 53A Ingeniero 1 

S3B Ingeniero 1 

SlB Ingeniero 1 

S2 Abogado 1 
Supervisión y Fisca lización del Sub 
Sector Gas Natural - Instalaciones 

S/. 681,485.40 S2 Ingeniero 2 

5 

(Seiscientos ochenta y uno 
típicas, multas, GIS y Registro de mil cuatrocientos ochenta y 

12 
Economista S2 1 

Insta ladores cinco con 40/ 100 soles) 
S3A Ingeniero 2 

53B Ingeniero 5 

Supervisión y Fiscalización del Sub 
SlB Ingeniero 1 

S/. 356,863.86 
Sector Gas Natural - Contraste de (Trescientos cincuenta y S2 Ingeniero 2 

medidores, mantenimiento de seis mil ochocientos 5 
acometida, revisiones quinquenales y sesenta y t res con 86/ 100 

52 Abogado 1 

calidad de servicio soles) 53A Ingeniero 1 

S/ . 287,249.76 SlB Ingeniero 1 
Supervisión y Fiscalización del Sub (Doscientos ochenta y siete 
Sector Gas Natural - Contabilidad mil doscientos cuarenta y 

SlB Contador 1 4 
regu latoria nueve con 76/ 100 soles) S3A Contador 2 

SlB Ingeniero 4 

Supervisión y Fisca lización del Sub S/ . 770,884.56 S2 Ingeniero 3 

Sector Gas Natura l - Diseño, (Setecientos setenta mil S2 Abogado 1 
Construcción, Abandono, Plan Anual ochocientos ochenta y 

11 

/ Quinquenal cuatro con 56/ 100 soles) S3A Ingeniero 1 

S3B Ingeniero 2 

SlB Ingeniero 1 

Supervisión y Fiscalización del Sub 
S/ . 452,125.26 S2 Ingeniero 2 

Sector Gas Natural - Operación, 
Mantenimiento, Gestión de 

(Cuatrocientos cincuenta y S2 Abogado 1 7 
Integridad & Calidad, Indicadores de 

dos mil ciento veinticinco 
con 26/ 100 nuevos soles) S3A Ingeniero 2 

Calidad 
53B Ingeniero 1 
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lB Ingeniero 2 

Supervisión y Fiscalización del Sub 
S/. 397,166.76 

(Trescientos noventa y 52 Abogado 1 
Sector Gas Natural - Seguridad y 

siete mil ciento sesenta y Calificación de Personal, Relaciones 
seis con 76/100 nuevos 

S2 Sociólogo 1 
Comunitarias y Proyectos especiales 

soles) S3B Ingeniero 2 

Sl B Ingeniero 1 

S2 Ingeniero 1 

S2 Abogado 1 

Supervisión y Fisca lización del Sub S3A Ingeniero 1 

Sector Gas Natural -Viabilidad, 
S/. 706,399.92 

(Setecientos seis mi l S3A Economista 1 
Habilitación, Mecanismo de 

t rescientos noventa y 
Promoción, Denuncias, reclamos, 

nueve con 92/100 nuevos 
S3A Abogado 2 

medios de atención, programa 
educacional 

soles) S3A Comunicador 1 

S3B Abogado 1 

S3B Economista 1 

S3B Ingeniero 3 

(*) Se considera las especialidades indicadas en cada categoría de los Requisitos Mínimos señalados en los Términos de 
Referencia 

(*) Todos los valores referenciales incluyen IGV 

6 

13 



ÍTEM Nº 01: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL: 
FACTURACIÓN, PLIEGO TARIFARIO, CORTE Y RECONEXIÓN 

l. OBJETIVO 
Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para realizar la supervisión y fiscalización 
de las actividades de comercialización del Sub Sector Gas Natural encargadas por 

Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 
La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a cont inuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingen iero SlB 1 

Abogado SlB 1 

LIMA Ingeniero S2 1 5 
Ingeniero S3A 1 

Ingeniero S3B 1 

TOTAL 5 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades de 

comercialización del Sub Sector Hidrocarburos en Gas 
Natural relacionadas a: Facturación, Pliego Tarifario, 
Corte y Reconexión, así como otras actividades del Sector 

Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente : 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo con lo establecido en la normativa 
técnica y lega l aplicable, así como con las directivas, proced imientos, instructivos, 
l ineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, cuidadosa y 
con personal ca lificado y en estricta conformidad con el cont rato. Osinergmin se reserva 
el derecho de rechazar cua lquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 
incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 
personas a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso 
la entidad rechace a algún persona l presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 
período máximo de treinta (30) días ca lendario, previa aprobación de Osinergmin, el 
cua l no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemp lazo, sin perjuicio de 
aplicar, si correspondiese una causal de resolución del contrato, a criterio de 
Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser utilizados de conformidad a los 
lineamientos y procedimientos institucionales. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 
por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual est a deberá 

desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 



• Las actividades específicas que se realizarán se rán las siguientes: 
a) Efectuar la supervisión y fiscalización del Plan de Supervisión a cargo de la División de 

Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por Osinergmin, 
así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fiscalización de las 
instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 
visitas pre-operativas, operativas o especiales, indicando la base legal específica y en 
normas técnicas aplicables que genere obligación de cumplimiento por parte de la 
empresa supervisada y, de ser el caso, detallando adecuadamente los 
incumplim ientos detectados. 

c) Efectuar supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 
notificación de acuerdo al Programa Anua l de Supervisión emitido por la División 
Supervisión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 
cuando co rresponda. 

d) Efectuar supervisiones especiales como denuncias, investigación de siniestros, 
liberaciones de gas, incendios, simulacros, entre otros; visitas de emergencia 
reportadas y otros temas relacionados con la supervisión y visitas adicionales al 
Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regional, 
sea necesario efectuar, así mismo evaluar los descargos presentados; emitir los 
informe de supervisión y el proyecto de oficio; archivar o iniciar el PAS cuando 
corresponda. 

e) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 
ciudadanos y autoridades. 

f) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 
incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 
rea lizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administ rativo Sancionador 
de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 272-2012-0S/CD, la 
norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

g) Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que correspondan 
de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

h) Eva luar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los procedimientos administrativos sancionadores. 

i) Elaborar los informes técnicos solicitados por Osinergmin. 
j) Elaborar los cálculos de multa que co rrespondan. 
k) Brindar soporte en la supervisión de las instalaciones de distribución y 

comercia lización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 
estime conveniente durante el período de contratación. 

1) Brindar soporte en la atención de solicitudes de acceso a la información públ ica 
(SAIP) en los plazos establecidos. 

m) Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 
críticos en la región. 

n) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 
acciones de supervisión y fisca lización. 

o) Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 
relacionadas con las actividades de Osinergmin a nivel nacional. 

p) Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 
q) Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 
acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4 .1. Empresa Supervisora Técnica (EST) 



Experiencia en la actividad: 
Se ca lificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 

periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 

monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor referencial de la cont ratación. 

La EST deberá contar con experiencia como mínimo de tres (03) años en cua lquiera de 

las siguientes actividades: supervisión y/o fiscalización en el sistema de distribución de 

gas natural. 

Acreditación : 
a. Se acred ita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cance lación se acred ite 

documenta l y fehacientemente con un máximo de ve inte (20) servicios prestados 

a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 

servicio ejecutado. 

b. En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como 

experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 

present ación de propuestas. 

c. En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 

presentarse la promesa formal de consorcio . La experiencia individual de los 

miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 

obligaciones declarado en la promesa forma l de consorcio . 

d. En caso que la EST es ext ranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2. Personal propuesto de la EST 

4.2.1. Categoría: Ingeniero Supervisor 18 

Formación 

Título profesional en alguna de las sigu ientes especia lidades de Ingeniería : 

Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 

de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 

Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 

habilidad vigent e para el ejercicio profesional según Decreto Supremo N2 016-

2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá esta r inscrito 

en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 

requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de siete (07) años en el Sub Sector Gas Natural y/o 

hidrocarburos líquidos relacionada con la supervisión y/o fisca lización de las 

actividades de comercia lización (facturación, pliego tarifario, corte o reconexión) . 

Capacitación 

Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 

y/o Hidrocarburos líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.2. Categoría: Abogado Supervisor lB 



Formación 
Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú que corresponda y contar con el 
ce rtificado de habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de 
habilidad vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la 
designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de siete {07) años en los sectores supervisados por 
Osinergmin, rea lizando actividades de resolución de procedimientos 
administrativos sancionadores. 

Capacitación 
Maestría o capacitación en regulación de servicios públicos, derecho de la energía o 
derecho administrativo. En caso de capacitación, esta debe tener una duración 
mínima de 24 horas. 

4.2.3. Categoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio profesiona l del Ingenieros del Perú y contar con el 
cert ificado de habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto 
Supremo Nº 016-2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, 
deberá estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad 
vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la 
designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en el Sub Sector Gas Natural 
y/o hidrocarburos líquidos relacionadas con la supervisión, fiscalización de las 
actividades de comercia lización (facturación, pliego tarifario, corte o reconexión). 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.4. Categoría : Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 
Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería : 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Indust rial o Civil. 



Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el eje rcicio profesional según Decreto Supremo N2 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de dos (02) años en el Sub Sector Gas Natural y/o 
hidrocarburos líquidos relacionada s con la supervisión, fi sca lización de las 
actividades de comercia lización (facturación, pliego t arifario, corte o reconexión) . 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos líqu idos, con una duración mínima de 24 hora s. 

4.2.5. Categoría: Ingeniero Supervisor 38 

Formación 
Bachiller en alguna de las sigu ientes especia lidades de Ingeniería: Mecánica o 
Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o 
Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Pet roquím ica o Química o Industrial o Civil. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de un (01) año en actividades relacionadas con el 
Sector Energía. 

4.2.6. Para todo el personal propuesto por la EST: 

La experiencia profesional se computara considerando aque lla adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo N° 7 y el Anexo Nº 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato Nº 
01 "Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos N° 07 y Nº 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesional del personal propuesto se acreditará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesional, (ii) Bachiller, y (iii) 
certificado de habilidad profesiona l vigente emitido por el colegio profesional. 
El tiempo de experiencia profesional en la especial idad del personal propuesto 
para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 
constancias o (ii) certificados o (ii i) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del persona l propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la categoría. Los 
documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 
servicio prestado. En los casos que la acred itación sólo señale mes de inicio y fin: 
Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 
registrado y para la fecha fina l se tomará el último día del mes anterior al mes 
registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 
acredite en la actividad, a que se refie re el literal a) de l numeral 18.3 de la 
Direct iva, puede también acreditarla como experiencia profesional en la 
especialidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Directiva. 
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5. PUNTAJE 

Prestación del 
Servicio 

Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aque llos 
integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 
convocatoria según la promesa formal de consorcio. 

Eva luación 

Se evaluará en función al monto 
facturado acumulado por el 

postor durante un periodo de Más de 02 veces hasta 03 veces 
hasta ocho (8) años a la fecha de el valor referencial 
presentación de propuestas, por 
un monto acumulado de hasta 
tres (3) veces el valor referencial 
de la contratación. 

Acreditación 

Máximo 

40.00000000000000 40.00000000000000 

Mínimo 
Se acredita mediante contratos y 1--------------.-----------.----------l 
su respectiva conformidad por la 
prestación efectuada o mediante 
comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite 
documental y fehacientemente 
con un máximo de veinte (20) 
servicios prestados a uno o más 
clientes, sin establecer 
limitaciones por el monto o el 
tiempo del servicio ejecutado. 

Más de 01 hasta 02 veces el 
valor referencial 

3 2.00000000000000 3 2.00000000000000 

B. Experiencia profesional en la especialidad 60.00000000000000 

Supervisores SlB Cantidad de Supervisores 2 24.00000000000000 

Experiencia en la 
Se evaluará en función al tiempo Más de 10 años 12.00000000000000 24.00000000000000 

Especialidad 
de experiencia en la especialidad 

Desde 07 años hasta 10 años 9.00000000000000 18.00000000000000 indicado en la categoría 

Supervisores S2 Cantidad de Supervisores 1 12.00000000000000 

Se evaluará en función al tiempo Más de 07 años 12.00000000000000 12.00000000000000 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad 
Especialidad 

indicado en la categoría Desde 04 años hasta 07 años 9 .00000000000000 9.00000000000000 

Supervisores S3-A Cantidad de Supervisores 1 12.00000000000000 

Se evaluará en función al t iempo Más de 04 años 12.00000000000000 12.00000000000000 
Experiencia en la 

Especialidad 
de experiencia en la especialidad 

indicado en la categoría Desde 02 años hasta 04 años 9.00000000000000 9 .00000000000000 

Supervisores S3-B Cantidad de Supervisores 1 12.00000000000000 

Se evaluará en función al t iempo Más de 2 años 12 .00000000000000 12.00000000000000 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad 
Especialidad 

indicado en la categoría Desde 1 año a 2 años 9 .00000000000000 9 .00000000000000 

TOTAL 5 100.00000000000000 



ÍTEM Nº 02: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -

INSTALACIONES T ÍPICAS, MULTAS, GIS Y REGISTRO DE INSTALADORES 

1. OBJETIVO 
Contrata r una Empresa Supervisora Técnica (EST) para rea lizar la supervisión y fisca lización 

de las actividades vinculadas al Sub Sector Gas Natura l encargadas por Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 
La EST deberá proponer el número de postulantes que se detal la a cont inuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero 518 1 

Abogado 52 1 

LIMA Ingeniero 52 2 12 
Economista 52 1 

Ingeniero 53A 2 

Ingeniero 538 5 

TOTAL 12 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realiza r 

Supervisión y fiscalización de las activ idades relacionadas 
a: Instalaciones Típicas, Mult as, GIS y Registro de 
Inst aladores de Gas Natural, así como otras activ idades 

del Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa 
técnica y legal aplicable, así como a las directivas, procedimientos, instructivos, 
lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, cuidadosa y 
con personal ca lificado y en estricta conformidad con el cont ra to. Osinergmin se reserva 
el derecho de rechazar cualquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 

incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 
personas a su alrededor durante el cump limiento de los servicios de supervisión. En caso 
la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 
período máximo de tre inta (30) días calendario, previa aprobación de Osinergmin, el 
cual no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 
aplicar, si correspondiese una ca usa l de reso lución del contrato, a criterio de 

Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser util izados de confo rmidad a los 
lineamientos y proced imientos instituciona les. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 
por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 
desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 

• Las actividades específicas que se rea lizarán serán las sigu ient es: 



a) Efectuar la supervisión y fiscalización del Plan de Supervisión a cargo de la División de 
Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por Osinergmin, 
así como atender las so licitudes de grupos de interés. 

b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fiscalización de las 

insta laciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 
visitas pre-operativas, operativas o especia les, ind icando la base legal específica y 
normas técnicas aplicables que genere obligación de cumplimiento por parte de la 
empresa supervisada y, de ser el caso, detallando adecuadamente los 
incumplimientos detectados. 

c) Evaluar las sol icitudes de aprobación de instalaciones típicas presentadas por los 
agentes supervisados; y emitir informe correspondiente. 

d) Evaluar los expedientes mediante los cua les los agentes supervisados solici tan 
inscripción, modificación, renovación, cancelación u otros en el Registro de 
Instaladores de Gas Natural y elaborar los documentos de pronunciamiento que 
declara la procedencia o improcedencia de la solicitud . 

e) Efectuar supervisiones operat ivas a los agentes supervisados con o sin previa 
notificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 
Supervisión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 
cuando corresponda. 

f) Efectuar supervisiones especiales como denuncias, investigación de siniestros, 
liberaciones de gas, incendios, simulacros, entre otros; visitas de emergencia 
reportadas y otros temas relacionados con la supervisión y visitas adicionales al 
Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regional, 
sea necesario efectuar, así mismo eva luar los descargos presentados; emitir los 
informe de supervisión y el proyect o de oficio; archivar o iniciar el PAS cuando 
corresponda . 

g) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 
ciudadanos y autoridades. 

h) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 
incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 
realizadas, de acuerdo al Reglamento de l Procedimiento Administrativo Sancionador 
de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272-2012-0S/CD, la 
norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

i) Ejecutar medidas caute lares, correct ivas y/o medidas de seguridad que co rrespondan 
de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

j) Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los proced imientos administrativos sancionadores. 

k) Elaborar los informes técnicos so licitados por Osinergmin. 
1) Elaborar los cálculos de multa que correspondan 
m) Brindar soport e en la supervisión de las instalaciones de distribución y 

comercialización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 
estime conveniente durante el período de contratación. 

n) Brindar soporte en la atención de solicitudes de acceso a la información pública 
(SAIP) en los plazos establecidos. 

o) Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regiona l acerca de eventos 
críticos en la región. 

p) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 
acciones de supervisión y fiscalización. 

q) Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 
relacionadas con las actividades de Osinergmin a nivel nacional. 

r) Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regiona les convoquen. 



s) Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 
desarrolladas en periodos estab lecidos, est os informes deberán ser presentados de 

acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS M ÍNIMOS 

4.1. Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 
Se ca lificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 
monto acumulado de hasta t res (3) veces el valor refe rencia l de la contratación. 

La EST deberá contar con experiencia como mínimo de tres (03) años en cualquiera de 
las siguientes actividades: supervisión y/o fisca lización en el sistema de distribución de 
gas natura l. 

Acreditación: 
a. Se acredita mediante cont ratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacie ntemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 
a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 
servicio ejecutado. 

b. En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

c. En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 
presentarse la promesa formal de consorcio. La experiencia individual de los 
miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 
ob ligaciones declarado en la promesa formal de consorcio . 

d. En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2. Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor lB 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especia lidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el cert ificado de 
habil idad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habi lidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de siete (07) años en supervisión y/o fiscal ización 

del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para 



insta laciones de sistemas de distribución de gas natural y/o instalaciones de 
hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 

Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mín ima de 24 horas. 

4.2.2 Categoría: Abogado Supervisor 2 

Formación 

Títu lo profesiona l en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú a y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 
será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en los sectores supervisados 
por Osinergmin, realizando actividades de resolución de procedimientos 
administrativos sancionadores. 

Capacitación 
Maestría o capacitación en regulación de servicios públicos, derecho de la energía o 
derecho administrativo. En caso de capacitación, debe t ener una duración mínima 
de 24 horas. 

4.2.3 Categoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesiona l sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habi lidad vigente se rá 
reque rido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en supervisión y/o fiscalización 
del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad ap licables para 
insta laciones de sistemas de distribución de gas natural y/o instalaciones de 
hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 



4.2.4 Categoría: Economista Supervisor 2 

Formación 

Título profesional en Economía, Ingeniería Económica, Ciencias Económicas o 
Ciencias Socia les con mención en Economía. 

Estar inscrito en el Colegio de Economistas del Perú y contar con el certificado de 
habi lidad vigente para el ejercicio profesional. En el caso que el profesiona l sea 
extranjero, deberá estar inscrito en el Colegio de Economistas del Perú. El 
certificado de habilidad vigente será requerido solo al profesiona l de la empresa 
favorecida con la designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en act ividades relacionadas con 
Procedimientos Administrativos Sancionadores, Indicadores, Sistemas de Gestión 
y/o Regulación. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con regulación, cálculo de multas, indicadores, 
procedimientos sancionadores o sistem as de gestión, con una duración mínima de 
24 horas. 

4.2.5 Categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 
Título profesional en alguna de las siguientes especia lidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Geográfica o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o 
Química o Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el eje rcicio profesional según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de dos (02) años en supervisión y/o fiscalización del 
cumplimiento de las condiciones t écnicas y de seguridad aplicables para 
inst alaciones de sistemas de distribución de gas natural y/o instalaciones de 
hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidroca rburos líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.6 Categoría: Ingeniero Supervisor 3B 

Formación 



Bachiller en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: Mecánica o 
Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o 
Geográfica o Petróleo o Petróleo y Gas Natura l o Petroquímica o Química o 
Industrial o Civil 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de un (01) año en actividades relacionadas con el 
Sector Energía. 

4.2.7 Para todo el personal propuesto por la EST: 

5. PUNTAJE 

a experiencia profesiona l se computa ra considerando aquella adqu irida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo N° 7 y el Anexo Nº 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Format o Nº 

01 "Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos Nº 07 y N° 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesiona l del personal propuesto se acreditará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Títu lo profesional, (i i) Bachi ller, y (iii) 
certificado de habilidad profesional vigente emitido por el co legio profesiona l. 
El tiempo de experiencia profesional en la especialidad del persona l propuesto 
para la prestación del servicio, se acreditará mediante cop ia simple de: (i) 
constancias o (i i) certificados o (ii i) cua lquier otra documentación que, de 
manera fe haciente demuestre la experiencia de l persona l propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especial idad según la categor ía. Los 
documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 
servicio prest ado. En los casos que la acreditación sólo señale mes de inicio y fin: 
Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 
registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 
regist rado. 
Cuando el postor sea una persona natura l con negocio, la experiencia que 
acredite en la actividad, a que se refiere el litera l a) de l numeral 18.3 de la 
Direct iva, puede tamb ién acreditarla como experiencia profesiona l en la 
especia lidad, a que se refiere el literal b) del numera l 18.3 de la Directiva. 
Cuando el postor sea un consorcio, so lo se considera la experiencia de aque llos 
integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 
convocatoria según la promesa forma l de consorcio. 

Prestación del Evaluación Máximo 



Servicio 
Se evaluará en función al monto 
facturado acumulado por el 
postor durante un periodo de 
hasta ocho (8) años a la fecha de 
presentación de propuestas, por 

Más de 02 veces hasta 03 veces un monto acumulado de hasta 40.00000000000000 40.00000000000000 
tres {3) veces el valor referencial el valor referencial 

de la contratación. 

Acreditación 

Se acredita mediante contratos y 
su respectiva conformidad por la 

Mínimo prestación efectuada o mediante 
comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite 
documental y fehacientemente 
con un máximo de veinte (20) 
servicios prestados a uno o más Más de 01 hasta 02 veces el 

32.00000000000000 32.00000000000000 
clientes, sin establecer valor referencial 

limitaciones por el monto o el 
t iempo del servicio ejecutado. 

B. Experiencia profesional en la especialidad 60.00000000000000 

Supervisores Sl B Cantidad de Supervisores 1 1 5.00000000000000 

Experiencia en la 
Se evaluará en función al tiempo Más de 10 años 5.00000000000000 5.00000000000000 

Especialidad 
de experiencia en la especialidad 

Desde 07 años hasta 10 años 4.00000000000000 4.00000000000000 indicado en la categoría 

Supervisores S2 Cantidad de Supervisores 1 4 20.00000000000000 

Se eva luará en función al tiempo Más de 07 años 5.00000000000000 20.00000000000000 
Experiencia en la 

Especial idad 
de experiencia en la especial idad 

ind icado en la categoría Desde 04 años hasta 07 años 4.00000000000000 16.00000000000000 

Supervisores S3-A Cant idad de Supervisores 1 2 10.00000000000000 

Se evaluará en función al tiempo Más de 04 años 5.00000000000000 10.00000000000000 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad Especialidad 
indicado en la categoría Desde 02 años hasta 04 años 4.00000000000000 8.00000000000000 

Supervisores 53-B Cantidad de Supervisores 1 5 25.00000000000000 

Se evaluará en función al tiempo Más de 2 años 5.00000000000000 25.00000000000000 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad 
Especialidad 

indicado en la categoría Desde 1 año a 2 años 4.00000000000000 20.00000000000000 

TOTAL 
1 

12 100.00000000000000 



ÍTEM Nº 03: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -

CONTRASTE DE MEDIDORES, MANTENIMIENTO DE ACOMETIDA, REVISIONES 

QUINQUENALES Y CALIDAD DE SERVICIO 

l. OBJETIVO 
Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para rea lizar la supervisión y fisca lización 
de las actividades comercialización de la industria de Gas Natural encargadas por 
Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 
La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero 51B 1 

LIMA Ingeniero 52 2 s 
Abogado 52 1 

Ingeniero 53A 1 

TOTAL s 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades de 
comercialización de la industria de gas natural 
relacionadas a: Contraste de medidores, mantenimiento 
de acometida, revisiones quinquenales, calidad de 

servicio, así como otras actividades del Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa 
técnica y legal aplicable, así como a las directivas, procedimientos, instructivos, 
lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesiona l, competente, cuidadosa y 
con personal ca lificado y en estricta conformidad con el contrato. Osinergmin se reserva 
el derecho de rechazar cua lquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 
incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 
personas a su alrededor durante el cumplimient o de los servicios de supervisión. En caso 
la entidad rechace a algún persona l presentado por la EST, ésta debe remplaza rlo en un 
período máximo de treinta (30) días ca lendario, previa aprobación de Osinergmin, el 
cua l no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 
aplicar, si correspondiese una causal de resolución del contrato, a criterio de 
Osinergmin, en considera ción a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requ ieran para el 
mejor desempeño del servicio, los cua les deberán ser uti lizados de conformidad a los 
lineamientos y proced imientos institucionales. 

• La EST deberá preserva r la integridad y confidencialidad de la información suministrada 
por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 
desarro llar e implementar una po lít ica de seguridad de la información. 

• La s actividades específicas que se rea lizarán serán las siguientes: 



rll· 
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a) Efectuar la supervisión y fiscal ización del Plan de Supervisión a cargo de la Div isión 

de Supervisión Regiona l correspondiente bajo estándares establecidos por 
Osinergmin, así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b) Evaluar y emit ir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fiscalización de las 
insta laciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 

visitas pre-operativas, operativas o especia les, indicando la base legal específica y 

normas técnicas aplicables que genere ob ligación de cumplimiento por parte de la 
empresa supervisada y, de ser el caso, deta l lando adecuadamente los 

incumplimientos detectados. 
c) Efectuar supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 

notificación de acuerdo al Programa Anua l de Supervisión emitido por la División 
Supervisión Regiona l; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 

cuando corresponda. 
d) Efectuar supervisiones especia les como denuncias, investigación de siniestros, 

liberaciones de gas, incend ios, simulacros, entre otros; visitas de emergencia 

reportadas y otros temas relacionados con la supervisión y visitas adicionales al 
Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regiona l, 

sea necesario efectuar, así mismo eva luar los descargos presentados; emitir los 
informe de supervisión y el proyecto de oficio; archivar o iniciar el PAS cuando 
corresponda. 

e) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 
ciudadanos y autoridades. 

f) Organizar el Exped iente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 
incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 
realizadas, de acuerdo al Reglamento de l Procedimiento Administrativo Sancionador 

de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 272-2012-0S/CD, 

g) 

h) 

i) 
j) 
k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 
q) 

la norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que 
correspondan de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los procedimientos administrativos sancionadores. 
Elaborar los informes técnicos solicitados por Osinergmin. 
Elaborar los cá lcu los de multa que correspondan 

Brindar soporte en la supervisión de las insta laciones de distribución y 
comercialización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 
estime conveniente durante el período de contratación. 
Brindar soporte en la atención de so licitudes de acceso a la información pública 
(SAIP) en los plazos establecidos. 

Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de event os 
críticos en la región. 

Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 
acciones de supervisión y fiscalización. 
Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 
re lacionadas con las actividades de Osinergmin a nivel nacional. 
Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 

Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 
desarrol ladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 
acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1. Empresa Supervisora Técnica (EST) 



Experiencia en la actividad: 

Se ca lifica rá considerando el monto fact urado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 

monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor referencia l de la contratación. 

La EST deberá contar con experiencia como mínimo de t res (03) años en cualquiera de 
las siguientes actividades: supervisión y/o fisca lización en el sist ema de distribución de 
gas natural. 

Acreditación: 
a) Se acredita mediante cont ratos y su respectiva confo rmidad por la prest ación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fe hacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 
a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 
se rvicio ejecutado. 

b) En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considera rá como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

c) En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 
presentarse la promesa fo rma l de consorcio. La experiencia ind ividua l de los 
miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 
obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontra rse inscrita en SUNARP del Perú. 

4 .2. Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor 18 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrón ica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Pet róleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industrial o Civil 

Estar inscrito en el Co legio de Ingenieros del Perú y conta r con el cert ificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo N2 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesiona l sea extranjero, deberá esta r inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Pe rú. El cert ificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de siete (07) años en el Sub Secto r Gas Natural y/o 
Hidrocarburos Líqu idos re lacionadas con la supervisión y/o fi sca lización de 
actividades de comercialización (contraste de medidores, mantenimiento de 

acometida, revisiones qu inquenales o cal idad de servicio) u otras relacionadas con 
el Sector Energía. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria de l Gas Natural 
y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 



4.2.2 Categoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especia lidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industria l o Civi l. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo N!2 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional es extranjero, dicho personal deberá 
estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad 
vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la 
designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en el Sub Sector Gas Natural 
y/o Hidrocarburos Líquidos relacionadas con la supervisión y/o fi sca lización de 
actividades de comercialización (contraste de medidores, mantenimiento de 
acometida, revisiones qu inquenales o calidad de servicio) u otras relacionadas con 
el Sector Energía. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.3 Categoría: Abogado Supervisor 2 

Formación 
Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú y contar con el cert ificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigent e 
será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en los sectores supervisados 
por Osinergmin, realizando actividades de resolución de procedimientos 
administrativos sancionadores. 

Capacitación 
M aestría o capacitación en regulación de servicios públicos, derecho de la energía o 
derecho administrativo. En caso de capacitación, esta debe tener una duración 
mínima de 24 horas. 

4.2.4 Categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 



Títu lo profesional en alguna de las siguientes especial idades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-E léctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 

de Fluidos o Petróleo o Petró leo y Gas o Petroquímica o Química o Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo N2 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá esta r inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente se rá 

requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mín ima de dos (02) años en el Sub Sector Gas Natural y/o 
Hidroca rbu ros Líquidos rela cionadas con la supervisión y/o fisca lización de 

actividades de comercialización (contraste de medidores, mantenimiento de 
acometida, revisiones quinquenales o ca lidad de servicio) u otras relacionadas con 
el Sector Energía. 

Capacitación 

Una (01) capacitación relacionada con activ idades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.5 Para todo el personal propuesto por la EST: 

a experiencia profesional se computara considerando aquella adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 

La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo Nº 7 y el Anexo N° 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato Nº 
01 "Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos Nº 07 y Nº 10 de las 

bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesional del personal propuesto se acreditará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesional, (ii) Bachiller, y (iii) 
certi ficado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesional. 
El tiempo de experiencia profesional en la especial idad del personal propuesto 
para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 
constancias o (i i) ce rtificados o (iii) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, en donde 
se deberá evidencia r la experiencia de la especia lidad según la categoría. Los 
documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 
servicio prestado. En los casos que la acreditación só lo señale mes de inicio y fin: 

Pa ra la fecha de inicio se t oma rá desde primer día del mes siguiente al 
registrado y para la fecha final se t omará el último día del mes anterior al mes 
registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 
acredite en la activ idad, a que se refiere el litera l a) del numeral 18.3 de la 
Directiva, puede también acredita rla como experiencia profesional en la 

especia lidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Directiva. 
Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquel los 

integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 
convocatoria según la promesa formal de consorcio. 
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S. PUNTAJE 

Prestación del 
Servicio 

Evaluación 

Se evaluará en función al monto 
facturado acumulado por el 
postor durante un periodo de Más de 02 veces hasta 03 veces 
hasta ocho (8) años a la fecha de el valor referencial 
presentación de propuestas, por 
un monto acumulado de hasta 
tres (3) veces el valor referencial 
de la contratación. 

Acreditación 

Se acredita mediante contratos y 
su respectiva conformidad por la 
prestación efectuada o mediante 
comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite 
documental y fehacientemente 
con un máximo de veinte (20) 
servicios prestados a uno o más 
clientes, sin establecer 
l imitaciones por el monto o el 
t iempo del servicio ejecutado. 

Más de 01 hasta 02 veces el 
valor referencial 

B. Experiencia profesional en la especialidad 

Supervisores SlB Cantidad de Supervisores 1 

Experiencia en la 
Se evaluará en función al t iempo Más de 10 años 

Especialidad 
de experiencia en la especialidad 

Desde 07 años hasta 10 años indicado en la categoría 

Supervisores S2 Cantidad de Supervisores 3 

Se evaluará en función al t iempo Más de 07 años 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad 
Especialidad 

indicado en la categoría Desde 04 años hasta 07 años 

Supervisores S3-A Cantidad de Supervisores 1 

Se evaluará en función al t iempo Más de 04 años 
Experiencia en la 

Especialidad 
de experiencia en la especia lid ad 

indicado en la categoría Desde 02 años hasta 04 años 

TOTAL s 

Máximo 

40.00000000000000 40.00000000000000 

Mínimo 

32.00000000000000 32.00000000000000 

60.00000000000000 

12.00000000000000 

12.00000000000000 12. 00000000000000 

9. 00000000000000 9. 00000000000000 

36. 00000000000000 

12. 00000000000000 36. 00000000000000 

9.00000000000000 27. 00000000000000 

12. 00000000000000 

12. 00000000000000 12. 00000000000000 

9. 00000000000000 9. 00000000000000 

100.00000000000000 



ÍTEM Nº 04: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL­

CONTABILIDAD REGULATORIA 

l. OBJETIVO 
Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para real izar la supervisión y fiscal ización 

de la contabilidad regulatoria vinculada al Sub Sector Gas Natural encargada por 

Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 

La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero SlB 1 

LIMA 
Contador SlB 1 

4 

Contador S3A 2 

TOTAL 4 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades relacionadas 

a la contabilidad regulatoria aplicable a los concesionarios 

de distribución de gas por red de duetos, así como otras 

actividades del Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa 

técnica y legal aplicable, así como a las directivas, procedimientos, instructivos, 

lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, cuidadosa y 
con personal calificado y en estricta confo rmidad con el contrato. Osinergmin se reserva 

el derecho de rechazar cualquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 

incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 

personas a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso 

la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 

período máximo de treinta (30) días ca lendario, previa aprobación de Osinergmin, el 

cual no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 

aplica r, si co rrespondiese una causal de resolución del cont rato, a criterio de 

Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informát icos que se requieran para el 

mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser utilizados de conformidad a los 

lineamientos y procedimientos institucionales. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 

por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 

desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 

• Las actividades específicas que se realizarán serán las siguientes: 
a) Efectua r la supervisión y fisca li zación del Plan de Supervisión a cargo de la División de 

Supervisión Regional correspondiente bajo est ándares establec idos por Osinergmin, 

así como atender las solicitudes de grupos de interés. 



b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fisca lización de la 
contabilidad regulatoria aplicable a los concesionarios de transporte de 
hidrocarburos por duetos y al concesiona rio de distribución de gas por red de duetos 
de los agent es supervisados; sea como consecuencia de visitas pre-operativas, 
operativas o especiales, indicando la base legal específica que genere obligación de 
cumpl imiento por parte de la empresa supervisada y, de ser el caso, detallando 
adecuadamente los incumplimientos detectados. 

e) Efectua r supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 
notificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 
Supervisión Regiona l; emitir los Informes de Supervisión; archivar o inicia r el PAS 
cuando corresponda. 

d) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 
ciudadanos y autoridades. 

e) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 
incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 
realizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272-2012-0S/CD, la 
norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

f) Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que correspondan 
de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

g) Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los procedimientos administrativos sancionadores. 

h) Elaborar los informes técnicos sol icitados por Osinergmin. 
i) Elaborar los cálculos de multa que correspondan 
j) Brindar soporte en la atención de solicitudes de acceso a la información pública 

(SAIP) en los plazos establecidos. 
k) Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 

crít icos en la región. 
1) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 

acciones de supervisión y fiscalización. 
m) Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 

relacionadas con las actividades de Osinergmin a nivel nacional. 
n) Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 
o) Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 
acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1. Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 

Se ca lificará considerando el monto fact urado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 
monto acumulado de hasta t res (3) veces el valor referencial de la contratación. 

La EST deberá contar con experiencia como mínimo de t res (03) años en cualquiera de 
las siguientes actividades: supervisión y/o fisca lización en el sistema de distribución de 
gas nat ura l. 

Acreditación: 

a) Se acredita mediante contratos y su respectiva confo rmidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 



documenta l y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 
a uno o más cl ientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 
se rvicio ejecutado. 

b) En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considera rá como 

experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

c) En los casos que se acredite experiencia adqu irida en consorcio, deberá 
presentarse la promesa formal de consorcio. La experiencia individual de los 
miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 
obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2. Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor 18 

Formación 

Títu lo profesiona l en alguna de las siguientes especia lidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléct rica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industria l o Civi l. 

Estar inscrito en el Co legio de Ingenieros del Perú y contar con el ce rtificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo N2 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesiona l sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El ce rt ificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favo recida con la designación en el 

presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de siete (07) años en supervisión y/o fiscal ización 
de actividades relacionadas con la industria de gas nat ura l y/o hidrocarburos 
líquidos. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.2 Categoría: Contador Supervisor 1B 

Formación 

Títu lo profesional en Ciencias Contables o Contab ilidad. 

Estar inscrito en el Colegio de Contadores del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesiona l. En el caso que el profesional sea 
ext ranje ro, deberá estar inscrito en el Colegio de Contadores del Perú. El certificado 
de habilidad vigente será requerido solo al profesional de la empresa favorecida 
con la designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 



Experiencia profesional mínima de siete (07) años en actividades de contabi lidad o 
auditorias de los cuales (OS) años en actividades de contabi lidad regulatoria a 
empresas que cuenten con un contrato de Concesión con el Estado o empresas del 
Sect or Energía. 

4.2.3 Categoría: Contador Supervisor 3A 

Formación 

Título profesional en Ciencias Contables o Contabilidad. 

Estar inscrito en el Colegio de Contadores de l Perú y conta r con el certificado de 
hab il idad vigente para el ejercicio profesional. En el caso que el profesiona l es 
extranjero, dicho personal deberá estar inscrito en el Colegio de Contadores del 
Perú. El cert ificado de habilidad vigente será req uerido solo al profesiona l de la 
empresa favorecida con la designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de dos (02) años contabilidad o auditorias de los 
cuales (01) año en actividades de contabilidad regulatoria a empresas que cuenten 
con un contrato de Concesión con el Estado o empresas del Sector Energía. 

4.2.4 Para todo el personal propuesto por la EST: 

- a experiencia profesional se computara considerando aquella adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presenta rá con 
Declaración Jurada según el Anexo Nº 7 y el Anexo Nº 10 de las bases, siguiendo 
las paut as indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato N° 
01 " Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos N° 07 y Nº 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesional del personal propuesto se acreditará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesiona l, (ii) Bachiller, y (ii i) 
certificado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesional. 
El t iempo de experiencia profesional en la especialidad del personal propuesto 
para la prestación del servicio, se acredita rá mediante copia simple de: (i) 
const ancias o (i i) certificados o (i ii) cua lquier otra documentación que, de 
manera fe haciente demuestre la experiencia del persona l propuesto, en donde 
se deberá evidencia r la experiencia de la especialidad según la categoría. Los 
documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y t érmino del 
servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo seña le mes de inicio y fin: 
Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 
regist rado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 
registrado. 

Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 
acred ite en la activ idad, a que se refie re el literal a) del numera l 18.3 de la 
Directiva, puede t ambién acredit arla como experiencia profesional en la 
especialidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Directiva. 

- Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 
integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objet o materia de la 
convocatoria según la promesa forma l de consorcio. 



5. PUNTAJE 

Prestación del 

Servicio 

Evaluación 

Se evaluará en función al monto 

facturado acumulado por el 

postor durante un periodo de M ás de 02 veces hasta 03 veces 
hast a ocho (8) años a la fecha de el va lor refe rencial 

presentación de propuestas, por 

un monto acumulado de hasta 

tres (3) veces el valor referencial 

de la contratación . 

Acreditación 

Se acredita mediante contrat os y 

su respectiva conformidad por la 

prest ación efectuada o m ediante 

comprobantes de pago cuya 

cancelación se acredite 

documental y fehacientemente 
con un máxim o de veinte (20) 

servicios prestados a uno o más 

clientes, sin establecer 

limitaciones por el m onto o el 
tiempo del servicio ejecutado. 

M ás de 01 hasta 02 veces el 

valor referencia l 

B. Experiencia profesional en la especialidad 

Supervisores SlB 

Experiencia en la 

Especia lidad 

Supervisores S3-A 

Experiencia en la 
Especialidad 

Se evaluará en función al tiempo 

de experiencia en la especialidad 
indicado en la categoría 

Se eva luará en fu nción al tiempo 

de experiencia en la especia lidad 

indicado en la categoría 

TOTAL 

Cantidad de Supervisores 2 

Más de 10 años 

Desde 07 años hasta 10 años 

Cantidad de Supervisores 2 

Más de 04 años 

Desde 02 años hasta 04 años 

4 

Máximo 

40.00000000000000 40.00000000000000 

M ínimo 

3 2.00000000000000 32.00000000000000 

60.00000000000000 

30.00000000000000 

15.00000000000000 30.00000000000000 

12.00000000000000 24.00000000000000 

30.00000000000000 

15.00000000000000 30.00000000000000 

12.00000000000000 24.00000000000000 

100.00000000000000 



ÍTEM Nº 05: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -
DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, ABANDONO, PLAN ANUAL/ QUINQUENAL 

1. OBJETIVO 
Contratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para rea lizar la supervisión y fisca lización 
de las actividades vinculadas al Sub Sector Gas Natural encargadas por Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 
La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero SlB 4 

LIMA Ingeniero 52 3 

Abogado S2 1 
11 

Ingeniero 53A 1 

Ingeniero 538 2 

TOTAL 11 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades relacionadas 
a: Diseño, Construcción, Abandono, Plan Anual y/o 
Quinquenal de las redes de distribución de gas natural, así 
como otras actividades del Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa 
técnica y legal aplicable, así como a las directivas, proced imientos, instructivos, 
lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, rigurosa y con 
personal calificado y en estricta conformidad con el contrato. Osinergmin se reserva el 
derecho de rechazar cualquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 
incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 
personas a su alrededor durante el cumplim iento de los servicios de supervisión. En caso 
la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 
período máximo de treinta (30) días calendario, previa aprobación de Osinergmin, el 
cual no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 
aplicar, si correspondiese una causal de resolución del contrato, a criterio de 
Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser utilizados de conform idad a los 
lineamientos y procedimientos institucionales. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 
por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cua l esta deberá 
desarrollar e implementar una po lítica de seguridad de la información. 

• Las actividades específicas que se rea lizarán serán las sigu ientes: 



rf/, 
~ 

a) Efectuar la supervisión y fiscalización del Plan de Supervisión a cargo de la División 
de Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por 
Osinergmin, así como atender las so licitudes de grupos de interés. 

b) Eva luar y emitir opinión sustent ada sobre una supervisión y/o fisca lización de las 

instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 
v isitas pre-operativas, operativas o especiales, indicando la base legal específica y 
normas técnicas aplicables que genere obligación de cumplimiento por parte de la 

empresa supervisada y, de ser el caso, deta l lando adecuadamente los 

incumplimientos detectados. 
c) Efectuar supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 

notificación de acuerdo al Programa Anua l de Supervisión emitido por la División 
Supervisión Regiona l; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 
cuando corresponda. 

d) Efectuar supervisiones especiales como denuncias, investigación de siniestros, 
liberaciones de gas, incendios, simu lacros, venteas operativos, siniestros, entre 

otros; visitas de emergencia reportadas y otros temas re lacionados con la 
supervisión y visitas adicionales al Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la 
División de Supervisión Regiona l, sea necesario efectuar, así mismo eva luar los 
descargos presentados; emitir los informe de supervisión y el proyecto de oficio; 
archivar o iniciar el PAS cuando corresponda. 

e) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 
incumplimientos a la normativa vigente detectados durant e las supervisiones 
realizadas, de acuerdo al Reglamento de l Procedimiento Administrativo Sancionador 

de Osinergmin, aprobado por Reso lución de Consejo Directivo N° 272-2012-0S/CD, 

f) 

g) 

h) 
i) 
j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

la norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 
Ejecut ar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que 
correspondan de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 
Eva luar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los proced imientos administrativos sancionadores. 
Elaborar los informes técn icos solicitados por Osinergmin. 
Elaborar cálculos de multas correspondientes. 
Brindar soporte en la supervisión de las insta laciones de distribución y 
comercia lización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 

estime conven iente durante el período de contratación. 
Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 

críticos en la región . 
Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 

acciones de supervisión y fisca lización. 
Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 

re lacionadas con las activ idades de Osinergmin. 
Part icipar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 
Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 
desarro lladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 

acuerdo a los procedimientos vigentes . 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1 Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 
Se cal ificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 
monto acumulado de hasta tres (3) veces el va lor referencial de la contratación. 



La EST deberá contar con experiencia como mínimo de cinco (5) años en cua lquiera de 
las siguientes actividades: supervisión y/o fisca lización en el sistema de distribución de 
gas natural por red de duetos. 

Acreditación: 
a) Se acredita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 
a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 
servicio ejecutado. 

b) En el caso de servicios de ejecución periódica, só lo se considera rá como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

e) En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 
presentarse la promesa forma l de consorcio. La experiencia ind ividual de los 
miembros de un consorcio se rá ponderado de acuerdo al porcentaje de las 
obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2 Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor lB 

Formación 

Títu lo profesional en alguna de las sigu ientes especialidades de Ingeniería : 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industria l o Civil. 

Esta r inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de siete (07) años en supervisión y/o fiscalización 
del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para el 
diseño, construcción y abandono de sistemas de distribución de gas natural por red 
de duetos. 

Capacitación 

El profesional deberá acreditar haber recibido un curso sobre la norma ANS l/ASME 
831.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.2 Categoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 



Título profesiona l en alguna de las siguient es especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Flu idos Pet róleo o Petróleo y Gas Natural o Pet roquím ica o Química o Industrial 
o Civil. 

Est ar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habil idad vigente para el ejercicio profesiona l según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranje ro, deberá estar inscrito 
en el Co legio de Ingenieros del Perú. El ce rt ificado de habi lidad vigente será 
requ erido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especia lidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mín ima de cuatro (04) años en supervisión y/o fisca lización 
del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para diseño, 
construcción y abandono de sistemas de distribución de gas natural por red de 
duetos. 

Capacitación 
El profesiona l deberá acred itar haber recibido un curso sobre la norma ANSl/ASME 
B31.8 Gas Tra nsmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.3 Categoría : Abogado Supervisor 2 

Formación 
Tít ulo profesional en Derecho. 

Est ar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú y cont ar con el cert ifi cado de 
habilidad vigente para el eje rcicio profesiona l. El cert ificado de habil idad vigente 
será requerido so lo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia mínima de cuatro (04) años en derecho administ rat ivo, de los cua les 
como mín imo debe tener un (01) año en supervisión y fisca lización y/o 
procedimiento administrativo sancionador en temas relacionados al Reglamento de 
Distribución de Gas Natura l por Red de Duetos. 

4.2.4 Categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 
Título profesional en alguna de las sigu ientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléct rica o Electricista o Elect rónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Pet roquím ica o Química o 
Industrial o Civil o M eta lúrgica. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros de Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrit o 
en el Co legio de Ingenieros del Perú. El certificado de habil idad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 



Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de dos (02) años en supervisión y/o fiscalización del 
cumplimiento de las cond iciones técn icas y de seguridad aplicables para 
insta laciones de sistemas de distribución de gas natural y/o insta laciones de 

hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 
El profesiona l deberá acred itar haber recibido un cu rso sobre la norma ANSl/ASME 
B31.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.5 Categoría: Ingeniero Supervisor 38 

Formación 
Bachiller en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: Mecánica o 
Mecánica-E léctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o 
Petróleo o Petró leo y Gas Natural o Petroquímica o Química o Industrial o Civi l o 
Metalúrgica. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de un (01) año en supervisión y/o fiscalización en 
las actividades del sector energía. 

4.2.6 Para todo el personal propuesto por la EST: 

a experiencia profesiona l se computara conside ra ndo aquella adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo Nº 7 y el Anexo N° 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato Nº 
01 "Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos N° 07 y Nº 10 de las 

bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesional del persona l propuesto se acreditará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesional, (ii) Bachiller, y (iii) 
certificado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesional. 
El tiempo de experiencia profesional en la especia lidad del persona l propuesto 
para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 
constancias o (ii) certificados o (iii) cua lquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del persona l propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la cat egoría . Los 
documentos deberán ind icar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 
servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo seña le mes de inicio y fin : 
Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 
registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 
registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 
acredite en la actividad, a que se refiere el literal a) del numeral 18.3 de la 
Directiva, puede también acred itarla como experiencia profesional en la 
especia lidad, a que se refiere el lit era l b) del numeral 18.3 de la Directiva. 
Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aque llos 
integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 
convocator ia según la promesa formal de consorcio. 
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5. PUNTAJE 

Prestación del 
Servicio 

Evaluación 

Se evaluará en función al monto 
facturado acumulado por el 

postor durante un periodo de Más de 02 veces hasta 03 veces 
hasta ocho (8) años a la fecha de el valor referencial 
presentación de propuestas, por 
un monto acumulado de hasta 
tres (3) veces el valor referencial 
de la contratación . 

Acreditación 

Se acredita mediante contratos y 
su respect iva conformidad por la 
prestación efectuada o mediante 
comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite 
documental y fehacientemente 
con un máximo de veinte (20) 
servicios prestados a uno o más 
clientes, sin establecer 
limitaciones por el monto o el 
t iempo del servicio ejecutado. 

Más de 01 hasta 02 veces el 
valor referencial 

B. Experiencia profesional en la especialidad 

Supervisores SlB Cantidad de Supervisores 4 

Experiencia en la 
Se eva luará en función al tiempo Más de 10 años 

Especialidad 
de experiencia en la especialidad 

Desde 07 años hasta 10 años indicado en la categoría 

Supervisores S2 Cantidad de Supervisores 4 

Se evaluará en función al tiempo Más de 07 años 
Experiencia en la 

de experiencia en la especia lid ad 
Especialidad 

indicado en la categoría Desde 04 años hasta 07 años 

Supervisores S3-A Cantidad de Supervisores 1 

Se evaluará en función al tiempo Más de 04 años 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad 
Especialidad 

indicado en la categoría Desde 02 años hasta 04 años 

Supervisores S3-B Cantidad de Supervisores 2 

Se eva luará en función al t iempo Más de 2 años 
Experiencia en la 

Especialidad 
de experiencia en la especia lid ad 

ind icado en la categoría Desde 1 año a 2 años 

TOTAL 11 

M áximo 

40.00000000000000 40.00000000000000 

Mínimo 

32.00000000000000 32.00000000000000 

60.00000000000000 

20.00000000000000 

5.00000000000000 20.00000000000000 

4.00000000000000 16.00000000000000 

20.00000000000000 

5.00000000000000 20.00000000000000 

4.00000000000000 16.00000000000000 

5.00000000000000 

5.00000000000000 5.00000000000000 

4.00000000000000 4.00000000000000 

15.00000000000000 

7 .50000000000000 15.00000000000000 

5.00000000000000 10.00000000000000 

100.00000000000000 



ÍTEM Nº 06: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, GESTIÓN DE INTEGRIDAD & CALIDAD, INDICADORES 

DE CALIDAD 

l. OBJETIVO 
Contratar una Empresa Superviso ra Técnica (EST) para realizar la supervisión y fi sca lización 
de las actividades vincu ladas al Sub Sector Gas Natural encargadas por Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 
La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero 51B 1 

LIMA Ingeniero 52 2 

Abogado 52 1 7 

Ingeniero 53A 2 

Ingeniero S3B 1 

TOTAL 7 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización del sistema de distribución de 
gas natural por red de duetos relacionadas a: Operación, 
Mantenimiento, Gestión de Integridad & Calidad, 
Indicadores de Calidad, así como otras actividades del 
Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo estab lecido en la normativa 
t écnica y legal aplicable, así como a las direct ivas, procedimientos, instructivos, 
lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, rigurosa y con 
persona l ca lificado y en estricta conformidad con el contrato. Osinergmin se reserva el 
derecho de rechazar cua lquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 
incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 
personas a su alrededor durante el cumplimiento de los servicios de supervisión. En caso 
la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 
período máximo de treinta (30) días calendario, previa aprobación de Osinergmin, el 
cua l no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 
aplicar, si correspondiese una causa l de reso lución del contrato, a criterio de 
Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser utilizados de conformidad a los 
lineamientos y procedimientos institucionales. 

• La EST deberá preserva r la integridad y confidencialidad de la información suministrada 
por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 
desarrollar e implementar una políti ca de seguridad de la información. 

• Las actividades específicas que se realizarán serán las siguientes: 



a) Efectuar la supervisión y fiscalización de l Plan de Supervisión a cargo de la División 
de Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por 

Osinergmin, así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fisca lización de las 

instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 

visitas pre-operativas, operativas o especiales, indicando la base legal y normas 
técn icas aplicables específicas que genere ob ligación de cumplimiento por parte de 

la empresa supervisada y, de ser el caso, deta llando adecuadamente los 
incumplimientos detectados. 

c) Efectuar supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 

not ificación de acuerdo al Programa Anua l de Supervisión emitido por la División 

Superv isión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o in iciar el PAS 

cuando corresponda. 

d) Efectuar supervisiones especia les como denuncias, investigación de sin iestros, 
liberaciones de gas, siniestros, incend ios, sim ulacros venteas operativos, entre 

otros; visitas de emergencia reportadas y otros temas re lacionados con la 
supervisión y visitas adicionales al Programa Anua l de Supervisión que, a juicio de la 

División de Supervisión Regional, sea necesario efectuar, así mismo evaluar los 

descargos presentados; emitir los informe de supervisión y el proyecto de oficio; 

archiva r o inicia r el PAS cuando corresponda. 

e) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 

incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 

real izadas, de acuerdo al Reglamento de l Procedimiento Administrativo Sancionador 

de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272-2012-0S/CD, 
la norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

f) Ejecutar medidas caute lares, correctivas y/o medidas de seguridad que 
correspondan de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

g) Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 

los procedimientos administrativos sancionadores. 

h) Elaborar los informes técnicos sol icitados por Osinergmin. 

i ) Elaborar los cá lcu los de multa que correspondan 

j) Brindar soporte en la supervisión de las insta laciones de distribución y 

comercial ización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en q ue Osinergmin 

est ime conveniente durante el período de contratación . 

k) Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 

crít icos en la región. 

1) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora re lacionadas con las 

acciones de supervisión y fiscalización. 

m) Pa rt icipar en programas de capacitación y difusión, brindando cha rlas y exposiciones 

relacionadas con las actividades de Osinergmin. 
n) Pa rticipa r en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 

o) Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 
desar rol ladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 

acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS M ÍNIMOS 

4.1 Empresa Supervisora Técn ica (EST) 

Experiencia en la actividad: 
Se ca lificará considerando el mont o facturado acumulado por el posto r durante un 

periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 

monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor referencial de la contratación. 



La EST deberá contar con experiencia como mínimo de cinco (OS) años en cualquiera 
de las siguientes actividades: supervisión y/o fiscalización en el sistema de distribución 
de gas natural por red de duetos. 

Acreditación: 
a) Se acredita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acred ite 
documental y fehacientement e con un máximo de veinte (20) servicios prestados 
a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 
servicio ejecutado. 

b) En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

e) En los casos que se acredit e experiencia adquirida en consorcio, deberá 
presentarse la promesa forma l de consorcio. La experiencia individual de los 
miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 
obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SUNARP del Perú. 

4.2 Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor lB 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Elect rónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natura l o Petroquímica o Química o 
Industrial o Civi l o Metalúrgica. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido so lo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de siete (07) años en supervisión y/o fisca lización 
del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para las 
instalaciones de sistemas de distribución de gas natural por red de duetos y/o 
instalaciones de hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 
El profesional deberá acreditar haber recibido un curso sobre la norma ANSl/ASME 
B31.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.2 Categoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 



Título profesional en alguna de las siguientes especia lidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industrial o Civi l o Metalúrgica. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en supervisión y/o fi sca lización 
del cumplimiento de las condiciones t écnicas y de seguridad aplicables para las 
instalaciones de sistemas de distribución de gas natu ral por red de duetos y/o 
instalaciones de hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 

El profesional deberá acredita r haber recibido un curso sobre la norma ANSl/ASME 
B31.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.3 Categoría: Abogado Supervisor 2 

Formación 
Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú a y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 
será requerido so lo al profesiona l de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia mínima de cuatro (04) años en derecho administrativo, de los cuales 
como mínimo debe tener un (01) año en supervisión y fisca lización y/o 
procedimiento administrativo sancionador en t emas relacionados al Reglamento de 
Distribución de Gas Natura l por Red de Duetos. 

4.2.4 Categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especial idades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas o Petroquímica o Química o Industrial o Civil 
o Metalúrgica. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros de Perú y contar con el cert ifica do de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Co legio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 



Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de dos (02) años en supervisión y/o fisca lización del 
cump limiento de las condiciones técn icas y de seguridad aplicables para las 
instalaciones de sistemas de distribución de gas natural por red de duetos y/o 
instalaciones de hidrocarburos líquidos. 

Capacitación 
El profesional deberá acreditar haber recibido un curso sobre la norma ANSl/ASME 
B31.8 Gas Transmission and Distribution Piping Systems. 

4.2.5 Categoría: Ingeniero Supervisor 3B 

Formación 
Bachiller en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: Mecánica o 
Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica de Fluidos o 
Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o Industrial o Civil o 
Metalúrgica. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de un (01) año en supervisión y/o fiscalización en 
las act ividades del sector energía. 

4.2.6 Para todo el personal propuesto por la EST: 

La experiencia profesional se computara considerando aque lla adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo N° 7 y el Anexo Nº 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato Nº 
01 " Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos Nº 07 y Nº 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesional del personal propuesto se acredita rá, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Títu lo profesional, (ii) Bachiller, y (iii) 
certificado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesiona l. 
El t iempo de experiencia profesional en la especialidad del personal propuesto 
para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 
constancias o (ii) cert ificados o (iii) cua lquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuest re la experiencia del personal propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la categoría. Los 
documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 
servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo seña le mes de inicio y fin : 
Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 
registrado y para la fecha final se tomará el últ imo día del mes anterior al mes 
registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 
acredite en la actividad, a que se refie re el literal a) del numeral 18.3 de la 
Directiva, puede también acreditarla como experiencia profesional en la 
especia lidad, a que se refiere el litera l b) del numeral 18.3 de la Directiva . 
Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 
integrant es del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 
convocatoria según la promesa formal de consorcio. 
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5. PU NTAJE 

Prestación del 
Servicio 

Evaluación 

Se evaluará en función al monto 
facturado acumulado por el 
postor durante un periodo de Más de 2 veces hasta 03 veces 
hasta ocho (8) años a la fecha de el valor referencial 
presentación de propuestas, por 
un monto acumulado de hasta 
tres (3) veces el valor referencia l 
de la contratación. 

Acreditación 

Se acredita mediante contratos y 
su respectiva conformidad por la 
prestación efectuada o mediante 
comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite 
documental y fehacientemente 

con un máximo de veinte (20) Más de 01 hasta 2 veces el valor 
servicios prestados a uno o más referencial 
clientes, sin establecer 
limitaciones por el monto o el 
tiempo del servicio ejecutado. 

B. Experiencia profesional en la especialidad 

Supervisores SlB Cantidad de Supervisores 1 

Experiencia en la 
Se evaluará en función al tiempo Más de 10 años 

Especia lidad 
de experiencia en la especialidad 

Desde 07 años hasta 10 años indicado en la categoría 

Supervisores S2 Cantidad de Supervisores 3 

Se evaluará en función al tiempo Más de 07 años 
Experiencia en la 

de experiencia en la especia lidad 
Especialidad 

indicado en la categoría Desde 04 años hasta 07 años 

Supervisores S3-A Cantidad de Supervisores 2 

Se evaluará en función al tiempo Más de 04 años 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad 
Especialidad 

indicado en la categoría Desde 02 años hasta 04 años 

Supervisores 53-B Cantidad de Supervisores 1 

Se evaluará en función al tiempo Más de 2 años 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad 
Especialidad 

indicado en la categoría Desde 1 año a 2 años 

TOTAL 7 

Máximo 

40 .00000000000000 40.00000000000000 

Mínimo 

3 2.00000000000000 3 2.00000000000000 

60.00000000000000 

8.00000000000000 

8.00000000000000 8.00000000000000 

6.00000000000000 6.0000000000000 

24.00000000000000 

8.00000000000000 24.00000000000000 

6.00000000000000 18.00000000000000 

20.00000000000000 

10.00000000000000 20.00000000000000 

8.00000000000000 16.00000000000000 

8.00000000000000 

8.00000000000000 8.00000000000000 

6.00000000000000 6.00000000000000 

100.00000000000000 



ÍTEM Nº 07: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL­

SEGURIDAD Y CALIFICACIÓN DE PERSONAL, RELACIONES COMUNITARIAS Y 

PROYECTOS ESPECIALES 

1. OBJETIVO 
Contratar una Empresa Supervisora Técn ica (EST) para rea lizar la supervisión y fisca lización 
de las actividades vinculadas al Sub Sector Gas Natural encargadas por Osinergmin. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 

La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación : 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero Sl B 2 

LIMA Abogado 52 1 6 

Soció logo 52 1 

Ingeniero S3B 2 

TOTAL 6 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de sistema de distribución de 
gas natural relacionadas a: operación, seguridad y 
calificación de personal, relaciones comunitarias y 
proyectos especiales, así como otras actividades del 
sector energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo establecido en la normativa 
técnica y lega l aplicable, así como a las directivas, procedimientos, instructivos, 
lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, rigurosa y con 
persona l cal ificado y en estricta conformidad con el contrato. Osinergmin se reserva el 
derecho de rechazar cualquier emp leado de la empresa, que a su juicio sea 
incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 
personas a su alrededor durante el cumpl imiento de los servicios de supervisión. En caso 

la entidad rechace a algún persona l presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 
período máximo de treinta (30) días ca lendario, previa aprobación de Osinergmin, el 

cua l no deberá ser ret irado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 
aplica r, si correspondiese una causal de resolución del contrato, a criterio de 

Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser utilizados de conformidad a los 
lineamientos y procedimientos institucionales. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 
por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 
desarrolla r e implementar una política de seguridad de la información. 

• Las act ividades específicas que se realizarán serán las siguientes : 
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a) Efectuar la supervisión y fisca lización del Plan de Supervisión a cargo de la División 
de Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por 

Osinergmin, así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fiscalización de las 

instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 

visitas pre-operativas, operativas o especiales, indicando la base legal específica y en 
normas técnicas aplicables que genere obligación de cumplimiento por parte de la 

empresa supervisada y, de ser el caso, detallando adecuadamente los 
incumplimientos detectados. 

c) Efectuar supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 

notificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 

Supervisión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 

cuando corresponda. 

d) Efectuar supervisiones especia les como denuncias, investigación de siniestros, 
liberaciones de gas, incendios, simulacros, entre otros; visitas de emergencia 

reportadas y otros temas relacionados con la supervisión y visitas adicionales al 
Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regional, 

sea necesario efectuar, así mismo eva luar los descargos presentados; emitir los 

informe de supervisión y el proyecto de oficio; archivar o iniciar el PAS cuando 
corresponda. 

e) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 

ciudadanos y autoridades. 

f) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 

incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 

realizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 

de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272-2012-0S/CD, 

g) 

h) 

i) 
j) 
k) 

1) 

m) 

n) 

o) 
p) 

la norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que 

correspondan de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los procedimientos administrativos sancionadores. 

Elaborar los informes técnicos solicitados por Osinergmin. 

Elaborar los cálculos de multa correspondientes. 

Brindar soporte en la supervisión de las instalaciones de distribución y 

comercialización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 

estime conveniente durante el período de contratación. 

Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regional acerca de eventos 
críticos en la región. 

Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionada s con las 

acciones de supervisión y fiscalización. 

Participar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 

relacionadas con las actividades de Osinergmin. 

Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 

Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 

acuerdo a los procedimientos vigentes. 

4. REQUISITOS MÍNIMOS 

4.1 Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 



Se ca lificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 
monto acumulado de hasta tres (3) veces el va lor referencial de la contratación. 

La EST deberá contar con experiencia como mínimo de tres (03) años en cualquiera de 
las siguientes actividades: supervisión y/o fiscalización en sistemas de distribución de 
gas natural por red de duetos. 

Acreditación: 
a) Se acredita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 
a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del 
servicio ejecutado. 

b) En el caso de servicios de ejecución periód ica, sólo se considerará como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

e) En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, deberá 
presentarse la promesa formal de consorcio. La experiencia individual de los 
miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 
obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscrita en SU NARP del Perú. 

4.2 Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor lB 

Formación 
Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o en Energía o Mecánica de Fluidos o 
Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o Industrial o Civil o 
Higiene y Seguridad Industrial. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y conta r con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
reque rido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
present e proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de siete (07) años en supervisión y/o fiscalización 
del cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad aplicables para 
instalaciones de sistemas de distribución de gas natural por red de duetos y/o 
instalaciones de hidrocarburos líqu idos. 

4.2.2 Categoría: Abogado Supervisor 2 

Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 



será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia mín ima de cuatro (04) años en derecho administrativo, de los cua les 
como mín imo debe tener un (01) año en supervisión y fisca lización y/o 
proced imiento admin istrativo sancionador en temas relacionados al Reglamento de 
Distribución de Gas Natura l por Red de Duetos. 

4.2.3 Categoría: Sociólogo Supervisor 2 

Formación 
Título profesiona l en Sociología. 

Estar inscrito en el Co legio de Sociólogos del Perú y conta r con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesiona l. El certificado de habilidad vigente 
será requerido so lo al profesiona l de la empresa favo recida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesiona l mínima de cuatro (04) años en relaciones comun ita rias 
vinculadas al sector energía y tres (03) años en la supervisión de la implementación 
de la norma API 1162 Public Awareness Programs for Pipe line Operators. 

4.2.4 Categor ía : Ingeniero Supervisor 3B 

Formación 
Bach iller en alguna de las siguientes especia lidades de Ingeniería: Mecánica o 
Mecánica-Eléctrica o en Energía o Mecánica de Fluidos o Petróleo o Petró leo y Gas 
Natura l o Petroquímica o Química o Industrial o Civi l. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mín ima de un (01) año en supervisión y/o fisca lización en 
las actividades del sector energía. 

4.2.5 Para todo el personal propuesto por la EST: 

La experiencia profesiona l se computara considerando aque lla adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller . 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo Nº 7 y el Anexo Nº 10 de las bases, siguiendo 
las pautas ind icadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato N° 
01 "Evaluación Técnica de la EST", descrito en los Anexos N° 07 y Nº 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesional de l personal propuesto se acred itará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Títu lo profesional, (ii) Bachiller, y (i ii) 
cert ificado de habilidad profesiona l vigente emitido por el co legio profesiona l. 
El t iempo de experiencia profesional en la especia lidad del persona l propuesto 
para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 
constancias o (i i) certificados o (i ii) cua lqu ier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del persona l propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la categoría. Los 
documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 



S. PUNTAJE 

Prestación del 
Servicio 

servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo señale mes de inicio y fin: 
Para la fecha de inicio se tomará desde primer día del mes siguiente al 

registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 

registrado. 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 

acredite en la actividad, a que se refiere el literal a) del numeral 18.3 de la 

Directiva, puede también acreditarla como experiencia profesional en la 

especialidad, a que se refiere el literal b) del numeral 18.3 de la Directiva. 

Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 

integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 

convocatoria según la promesa formal de consorcio. 

Eva luación 

Se evaluará en función al monto 
facturado acumulado por el 
postor durante un periodo de Más de 2 veces hasta 03 veces 
hasta ocho (8) años a la fecha de el valor referencial 
presentación de propuestas, por 
un monto acumulado de hasta 
t res (3) veces el valor referencial 
de la contratación. 

Acreditación 

Se acredita mediante contratos y 
su respectiva conformidad por la 
prestación efectuada o mediante 
comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite 
documental y fehacientemente 

con un máximo de veinte (20) Más de 01 hasta 2veces el valor 
servicios prestados a uno o más referencial 
clientes, sin establecer 
limitaciones por el monto o el 
tiempo del servicio ejecutado. 

Máximo 

40.00000000000000 40.00000000000000 

Mínimo 

32.00000000000000 32 .00000000000000 

B. Experiencia profesional en la especialidad 60.00000000000000 

Supervisores SlB Cantidad de Supervisores 2 20.00000000000000 

Experiencia en la 
Se evaluará en función al tiempo Más de 10 años 10.00000000000000 20.00000000000000 

Especialidad 
de experiencia en la especialidad 

Desde 07 años hasta 10 años 7 .00000000000000 14.00000000000000 indicado en la categoría 

Supervisores S2 cantidad de Supervisores 2 20.00000000000000 

Se eva luará en función al tiempo Más de 07 años 10.00000000000000 20.00000000000000 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad 
Especialidad 

ind icado en la categoría Desde 04 años hasta 07 años 7 .00000000000000 14.00000000000000 

Supervisores S3-B Cantidad de Supervisores 2 20.00000000000000 

Se eva luará en función al tiempo Más de 2 años 10.00000000000000 20.00000000000000 
Experiencia en la 

de experiencia en la especialidad 
Especialidad 

indicado en la categoría Desde 1 año a 2 años 7 .00000000000000 14.00000000000000 

TOTAL 6 100.00000000000000 



ÍTEM Nº 08: SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -

VIABILIDAD, HABILITACIÓN, MECANISMO DE PROMOCIÓN, DENUNCIAS, RECLAMOS, 

M EDIOS DE ATENCIÓN Y PROGRAMA EDUCACIONAL 

1. OBJETIVO 
Cont ratar una Empresa Supervisora Técnica (EST) para real izar la supervisión y fiscal ización 
de las obl igaciones en las actividades reguladas de la industria de gas natural a fin de 
verifica r el marco normat ivo apl icable. 

2. REQUERIMIENTO DE EST Y PERSONAL PROPUESTO 
La EST deberá proponer el número de postulantes que se detalla a continuación: 

PERSONAL PROPUESTO 

SEDE PROFESIONAL PERFIL CANTIDAD TOTAL 

Ingeniero 518 1 

Ingeniero 52 1 

Abogado 52 1 

Ingeniero 53A 1 

LIMA Economista 53A 1 13 

Abogado 53A 2 

Comunicador 53A 1 

Abogado 53B 1 

Economista 53B 1 

Ingeniero 538 3 

TOTAL 13 

3. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

Alcance 

Actividades a realizar 

Supervisión y fiscalización de las actividades reguladas de 
la industria de gas natural, relacionadas a: Viabilidad, 
Habilitación, Mecanismo de Promoción, denuncias, 
reclamos, medios de atención, programa educacional, así 

como otras actividades del Sector Energía. 

El servicio de supervisión comprende lo siguiente: 

• Ejecutar las actividades de supervisión de acuerdo a lo estab lecido en la normat iva 
técnica y legal aplicable, así como a las directivas, procedimientos, inst ructivos, 
lineamientos y disposiciones establecidas por Osinergmin. 

• Ejecutar las actividades de supervisión en forma profesional, competente, cu idadosa y 
con personal cal ificado y en estricta conform idad con el contrato . Osinergmin se reserva 
el derecho de recha za r cualquier empleado de la empresa, que a su juicio sea 
incompetente o no idóneo para el servicio que brinda y/o exponga al peligro a las 
personas a su alrededor durante el cumpl imiento de los servicios de supervisión. En caso 
la entidad rechace a algún personal presentado por la EST, ésta debe remplazarlo en un 
período máximo de tre inta (30) días ca lendario, previa aprobación de Osinergmin, el 
cua l no deberá ser retirado hasta que Osinergmin apruebe el reemplazo, sin perjuicio de 



aplicar, si correspondiese una causal de resolución del contrato, a criterio de 
Osinergmin, en consideración a la causa o acción cometida y sus consecuencias. 

• Osinergmin brindará los accesos a los sistemas informáticos que se requieran para el 
mejor desempeño del servicio, los cuales deberán ser utilizados de conformidad a los 
lineamientos y procedimientos institucionales. 

• La EST deberá preservar la integridad y confidencialidad de la información suministrada 
por Osinergmin así como la generada por la misma empresa, para lo cual esta deberá 
desarrollar e implementar una política de seguridad de la información. 

• Las actividades específicas que se realizarán serán las siguientes: 
a) Efectuar la supervisión y fiscalización del Plan de Supervisión a cargo de la División 

de Supervisión Regional correspondiente bajo estándares establecidos por 
Osinergmin, así como atender las solicitudes de grupos de interés. 

b) Evaluar y emitir opinión sustentada sobre una supervisión y/o fiscalización de las 
instalaciones y/u operación de los agentes supervisados; sea como consecuencia de 
visitas pre-operativas, operativas o especiales, indicando la base legal y normas 
técnicas específica que genere obligación de cumplimiento por parte de la empresa 
supervisada y, de ser el caso, detallando adecuadamente los incumplimientos 

detectados. 
c) Evaluar y/o apoyar en la elaboración de informes relacionados con la aplicación del 

Mecanismo de Promoción. 
d) Efectuar supervisiones operativas a los agentes supervisados con o sin previa 

notificación de acuerdo al Programa Anual de Supervisión emitido por la División 
Supervisión Regional; emitir los Informes de Supervisión; archivar o iniciar el PAS 
cuando corresponda. 

e) Efectuar supervisiones especiales como denuncias, investigación de siniestros, 
liberaciones de gas, incendios, simulacros, entre otros; visitas de emergencia 
reportadas y otros temas relacionados con la supervisión y visitas adicionales al 
Programa Anual de Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regional, 
sea necesario efectuar, así mismo evaluar los descargos presentados; emitir los 
informe de supervisión y el proyecto de oficio; archivar o iniciar el PAS cuando 
corresponda. 

f) Atender los requerimientos (consultas, denuncias, quejas, reclamos u otros) de los 
ciudadanos y autoridades. 

g) Organizar el Expediente Administrativo Sancionador (EAS) por los casos de 
incumplimientos a la normativa vigente detectados durante las supervisiones 
realizadas, de acuerdo al Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272-2012-0S/CD, 
la norma que lo modifique y en los plazos establecidos. 

h) Ejecutar medidas cautelares, correctivas y/o medidas de seguridad que 
correspondan de acuerdo a las disposiciones establecidas por Osinergmin. 

i) Evaluar los documentos presentados, por los agentes supervisados, como parte de 
los procedimientos administrativos sancionadores. 

j) Elaborar los informes técnicos so licitados por Osinergm in. 
k) Elaborar los cálculos de multa que correspondan 
1) Brindar soporte en la supervisión de las instalaciones de distribución y 

comercialización de Hidrocarburos y Electricidad, para los casos en que Osinergmin 
estime conveniente durante el período de contratación. 

m) Brindar soporte en la atención de solicitudes de acceso a la información pública 
(SAIP) en los plazos establecidos. 

n) Comunicar oportunamente a la División de Supervisión Regiona l acerca de eventos 
críticos en la región. 

o) Brindar soporte en elaboración de propuestas de mejora relacionadas con las 

acciones de supervisión y fiscalización. 



p) Part icipar en programas de capacitación y difusión, brindando charlas y exposiciones 
relacionadas con las actividades de Osinergmin a nivel naciona l. 

q) Participar en las reuniones periódicas que las oficinas regionales convoquen. 
r) Emitir los informes de supervisión correspondientes a las labores encomendadas y 

desarrolladas en periodos establecidos, estos informes deberán ser presentados de 
acuerdo a los proced imientos vigentes. 

4. REQUISITOS M ÍNIMOS 

4.1 Empresa Supervisora Técnica (EST) 

Experiencia en la actividad: 
Se ca li fica rá considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un 
periodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, por un 
monto acumulado de hasta tres (3) veces el va lor referencia l de la contrat ación. 

La EST deberá contar con experiencia como mínimo de tres (03) años en cualquiera de 
las siguientes actividades: supervisión y/o fiscal ización en el sistema de distri bución de 
gas natura l. 

Acreditación: 
a) Se acred ita mediante contratos y su respectiva conform idad por la prestación 

efect uada o mediante comprobantes de pago cuya cance lación se acredite 
documental y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados 
a uno o más cl ientes, sin establecer l imitaciones por el monto o el tiempo del 
servicio ejecutado. 

b) En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de propuestas. 

c) En los casos que se acred ite experiencia adquirida en consorcio, deberá 
presentarse la promesa formal de consorcio. La experiencia ind ividual de los 
miembros de un consorcio será ponderado de acuerdo al porcentaje de las 
obligaciones declarado en la promesa formal de consorcio. 

d) En caso que la EST es extranjera, deberá encontrarse inscri ta en SUNARP del Perú. 

4.2 Personal propuesto de la EST 

4.2.1 Categoría: Ingeniero Supervisor 18 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especia lidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Pet róleo y Gas Natura l o Petroquímica o Química o 
Indust ria l o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesiona l, según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 



Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de siete (07) años en supervisión y/o fiscalización 
de actividades relacionadas con la industria de Gas Natural y/o Hidrocarburos 
Líquidos. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.2 Categoría: Ingeniero Supervisor 2 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-Eléctrica o Elect ricista o Elect rónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petró leo o Petró leo y Gas Natura l o Petroquímica o Química o 
Industria l o Civil. 

Estar inscrito en el Colegio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo NQ 016-
2008-VIVIENDA. En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certificado de habil idad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favo recida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en supervisión y/o fisca lización 
de actividades relacionadas con la industria de Gas Nat ural y/o Hidrocarburos 
Líquidos. 

Capacitación 

Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.3 Categoría: Abogado Supervisor 2 

Formación 

Tít ulo profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú y conta r con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 
será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en el subsector energía, 
realizando actividades relacionadas con Procedimientos Administrativos 
Sancionadores o Procedimientos Administrativos de evaluación previa o 
elaboración de procedimientos y/o normas de carácter general. 

Capacitación 



Maestría o capacitación en regu lación de servicios públicos, derecho de la energía o 
derecho administrativo. En caso de capacitación, debe tener una duración mínima 
de 24 horas. 

4.2.4 Categoría: Ingeniero Supervisor 3A 

Formación 

Título profesional en alguna de las siguientes especia lidades de Ingeniería: 
Mecánica o Mecánica-E léctrica o Electricista o Electrónica o en Energía o Mecánica 
de Fluidos o Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Química o 
Industrial o Civil. 

Estar inscrito en el Co legio de Ingenieros del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional, según Decreto Supremo Nº 016-
2008-VIVIENDA.En el caso que el profesional sea extranjero, deberá estar inscrito 
en el Colegio de Ingenieros del Perú. El certif icado de habilidad vigente será 
requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de dos (02) años en supervisión y/o fisca lización de 
actividades relacionadas con la industria de Gas Natural y/o Hidrocarburos Líquidos. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con actividades de la industria del Gas Natural 
y/o Hidrocarburos Líquidos, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.5 Categoría: Economista Supervisor 3A 

Formación 

Título profesional en Economía, Ingeniería Económica, Ciencias Económicas o 
Ciencias Socia les con mención en Economía. 

Estar inscrito en el Colegio de Economistas del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente para el ejercicio profesional. En el caso que el profesional sea 
extranjero, deberá estar inscrit o en el Colegio de Economistas del Perú. El 
certificado de habilidad vigente será requerido solo al profesional de la empresa 
favorecida con la designación en el presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia profesional mínima de dos (02) años en actividades relacionadas con 
Procedimientos Administrativos Sancionadores, Indicadores, Sist emas de Gestión 
y/o Regulación. 

Capacitación 
Una (01) capacitación relacionada con regulación, cálcu lo de multas, indicadores, 
procedimientos sancionadores o sistemas de gestión, con una duración mínima de 
24 horas. 

4.2.6 Categoría: Abogado Supervisor 3A 

Formación 



Título profesional en Derecho. 

Estar inscrito en el Colegio de Abogados del Perú y contar con el certificado de 
habilidad vigente pa ra el ejercicio profesional. El certificado de habilidad vigente 
será requerido solo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de dos (02) años, realizando actividades de 
procesos penales especia lizados en denuncias contra la administración Pública, 
incluyendo servicios de patrocinio en procesos penales y/o actividades en el 
subsector energía, realizando actividades relacionadas con Procedimientos 
Administrativos Sancionadores o Proced imientos Administrativos de evaluación 
previa o elaboración de proced imientos y/o normas de ca rácter genera l. 

Capacitación 
Curso o especia lización en regulación de servicios públicos, derecho administrativo 

o derecho de la energía, con una duración mínima de 24 horas. 

4.2.7 Categoría: Comunicador Supervisor 3A 

Formación 
Títu lo profesional en Ciencias de la Comunicación. 

Estar inscrito en el Colegio profesional que corresponda y contar con el certificado 
de habilidad vigente para el ejercicio profesiona l. El certificado de habilidad vigente 
será requerido so lo al profesional de la empresa favorecida con la designación en el 
presente proceso. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 

Experiencia de dos (02) años en manejo de comunicación a stakeholders, 
estrategias de comunicación, programa s educacionales, revisión de boletines u 
otras de comunicación relacionadas con el sector energía. 

4 .2.8 Categoría: Abogado Supervisor 3B 

Formación 
Bachiller en la especia lidad de Derecho. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de un (01) año en el subsector energía, realizando 
actividades relacionadas con Procedimientos Administrativos de eva luación previa 
o elaboración de normas de carácter general. 

4.2.9 Categoría: Economista Supervisor 3B 

Formación 

Bachiller en Economía, Ingeniería Económica, Ciencias Económicas o Ciencias 
Socia les con mención en Economía. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 



Experiencia profesional mínima de un (01) año en supervisión y/o fiscalización en 
las actividades del sector energía . 

4.2 .10 Categoría: Ingeniero Supervisor 38 

Formación 
Bachiller en alguna de las siguientes especialidades de Ingeniería: Mecá nica o 
Mecánica-Eléctrica o Electricista o Electrón ica o en Energía o Mecánica de Fluidos o 
Petróleo o Petróleo y Gas Natural o Petroquímica o Quím ica o Industrial o Civil. 

Experiencia profesional en la Especialidad del personal propuesto 
Experiencia profesional mínima de un (01) año en supervisión y/o fiscalización en 
las actividades del sector energía. 

4.2.11 Para todo el personal propuesto por la EST: 

S. PUNTAJE 

a experiencia profesional se computara considerando aquella adquirida desde 
que cuenta con el grado de bachiller. 
La experiencia de la empresa y del personal propuesto se presentará con 
Declaración Jurada según el Anexo N° 7 y el Anexo Nº 10 de las bases, siguiendo 
las pautas indicadas en dicho formato para su correcto llenado. El Formato N° 
01 "Evaluación Técnica de la EST11

, descrito en los Anexos Nº 07 y N° 10 de las 
bases, debe ser presentado por la EST en un Disco Compacto - CD. 
La formación profesional del persona l propuesto se acred itará, según 
corresponda, mediante copia simple de (i) Título profesional, (ii) Bachiller, y (iii ) 
certificado de habilidad profesional vigente emitido por el colegio profesional. 
El tiempo de experiencia profesional en la especialidad del personal propuesto 
para la prestación del servicio, se acreditará mediante copia simple de: (i) 
constancias o (ii) certificados o (iii) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto, en donde 
se deberá evidenciar la experiencia de la especialidad según la categoría. Los 
documentos deberán indicar la fecha (dd/mm/aa) de inicio y término del 
servicio prestado. En los casos que la acreditación sólo seña le mes de inicio y fin: 
Para la fecha de inicio se t omará desde primer día del mes siguiente al 
registrado y para la fecha final se tomará el último día del mes anterior al mes 
registrado . 
Cuando el postor sea una persona natural con negocio, la experiencia que 
acred ite en la actividad, a que se refiere el literal a) del numeral 18.3 de la 
Di rectiva, puede también acreditarla como experiencia profesional en la 
especia lidad, a que se refiere el litera l b) de l numeral 18.3 de la Directiva. 
Cuando el postor sea un consorcio, solo se considera la experiencia de aquellos 
integrantes del consorcio que ejecutan conjuntamente el objeto materia de la 
convocatoria según la promesa formal de consorcio . 

Prestación del Evaluación Máximo 



Servicio 
Se evaluará en función al 
monto facturado 
acumulado por el postor 
durante un periodo de 
hasta ocho (8) años a la 

Más de 02 veces hast a 03 veces fecha de presentación de 40.00000000000000 40.00000000000000 
propuestas, por un monto el valor refe rencial 

acumulado de hasta tres (3) 
veces el valor referencial de 

la contratación. 

Acreditación 

Se acredita mediante 
Mínimo 

contratos y su respectiva 
conformidad por la 
prestación efectuada o 
mediante comprobantes de 

pago cuya cancelación se 
acredite documental y 

fehacientemente con un Más de 01 hasta 02 veces el 
32.00000000000000 32.00000000000000 

máximo de veinte (20) valor referencial 

servicios prestados a uno o 

más clientes, sin establecer 
limitaciones por el monto o 

el tiempo del servicio 
ejecutado. 

B. Experiencia profesional en la especialidad 60.00000000000000 

Supervisores SlB cantidad de Supervisores 1 1 S.00000000000000 

Se evalua rá en función al Más de 10 años 5.00000000000000 5.00000000000000 
Experiencia en la t iempo de experiencia en la 
Especialidad especialidad indicado en la Desde 07 años hast a 10 años 3.00000000000000 3.00000000000000 

categoría 

Supervisores S2 cantidad de Supervisores 1 2 lS.00000000000000 

Se evaluará en función al 
Experiencia en la tiempo de experiencia en la 

Más de 07 años 7 .50000000000000 15.00000000000000 

Especialidad especial idad ind icado en la 
Desde 04 años hast a 07 años 5.00000000000000 10.00000000000000 categoría 

Supervisores S3-A cantidad de Supervisores 1 5 20.00000000000000 

Se evaluará en función al 
Experiencia en la tiempo de experiencia en la 

Más de 04 años 4.00000000000000 20.00000000000000 

Especialidad especial idad indicado en la 
categoría Desde 02 años hasta 04 años 3.00000000000000 15.00000000000000 

Supervisores 53-B Cantidad de Supervisores 1 5 20.00000000000000 

Se evaluará en función al 
Experiencia en la t iempo de experiencia en la 

Más de 2 años 4.00000000000000 20.00000000000000 

Especialidad especialidad indicado en la 

categoría Desde 1 año a 2 años 3 .00000000000000 15.00000000000000 

TOTAL 
1 

13 100.00000000000000 


